
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 15 DE DICIEMBRE  DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que fue aportada comunicación, proveniente 

del BANCO DAVIVIENDA en respuesta a oficio que decretó medida cautelar. 
 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

         DTE: MARTHA CECILIA MOLINA   

          DDO.: UGPP    

                    RAD. 76001-31-05-012-2018-00545-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2179 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará agregar a los autos la referida comunicación y se 

hace necesario ponerla en conocimiento de la parte ejecutante.  

 
Ahora bien, como quiera que no existe actuaciones pendientes por surtir deberá requerirse a la apoderada 

de la parte actora para que impulse el proceso. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: AGREGAR a los autos la anterior comunicación procedente del BANDO AGRARIO DE 

COLOMBIA de la ciudad de Cali, para que obre en el expediente y póngase en conocimiento a la parte 

interesada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada judicial de  la parte actora para que impulse el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de COLPENSIONES allega 

certificado de pago de costas. 
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARIA NORLEIVA MORALES LOPEZ  

DDO.: COLPENSIONES   

RAD. 76001-31-05-012-2019-00727-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2176 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el apoderado 

judicial de la parte demandada COLPENSIONES allega certificado de pago de costas procesales. Sin 

embargo, de la revisión de las actuaciones surtidas en el plenario, se tiene que el título en comento ya fue 

ordenado pagar a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el mandatario 

en comento.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos que dan cuenta de la constitución de un depósito 

judicial, toda vez que este ya fue entregado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de COLPENSIONES allega 

certificado de pago de costas. 
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARIA ALEXANDRA BOHORQUEZ CHAVEZ 

DDO.: COLPENSIONES   

RAD. 76001-31-05-012-2021-00032-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2177 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el apoderado 

judicial de la parte demandada COLPENSIONES allega certificado de pago de costas procesales. Sin 

embargo, de la revisión de las actuaciones surtidas en el plenario, se tiene que el título en comento ya fue 

ordenado pagar a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el mandatario 

en comento.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos que dan cuenta de la constitución de un depósito 

judicial, toda vez que este ya fue entregado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de COLPENSIONES allega 

certificado de pago de costas. 
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: VICTOR MANUEL MARTINEZ MARULANDA 

DDO.: COLPENSIONES   

RAD. 76001-31-05-012-2022-00051-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2172 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el apoderado 

judicial de la parte demandada COLPENSIONES allega certificado de pago de costas procesales. Sin 

embargo, de la revisión de las actuaciones surtidas en el plenario, se tiene que el título en comento ya fue 

ordenado pagar a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el mandatario 

en comento.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos que dan cuenta de la constitución de un depósito 

judicial, toda vez que este ya fue entregado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de COLPENSIONES allega 

certificado de pago de costas. 
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: HENRY VELASCO MATEUS 

DDO.: COLPENSIONES   

RAD. 76001-31-05-012-2022-00539-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2173 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el apoderado 

judicial de la parte demandada COLPENSIONES allega certificado de pago de costas procesales. Sin 

embargo, de la revisión de las actuaciones surtidas en el plenario, se tiene que el título en comento ya fue 

ordenado pagar a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el mandatario 

en comento.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos que dan cuenta de la constitución de un depósito 

judicial, toda vez que este ya fue entregado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de COLPENSIONES allega 

certificado de pago de costas. 
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: HEGNY BON LENIS 

DDO.: COLPENSIONES   

RAD. 76001-31-05-012-2022-00690-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2171 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el apoderado 

judicial de la parte demandada COLPENSIONES allega certificado de pago de costas procesales. Sin 

embargo, de la revisión de las actuaciones surtidas en el plenario, se tiene que el título en comento ya fue 

ordenado pagar a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el mandatario 

en comento.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos que dan cuenta de la constitución de un depósito 

judicial, toda vez que este ya fue entregado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso ejecutivo informándole que como consecuencia del embargo decretado por se 
constituyó depósito judicial. Sírvase proveer.  

 
  

    MARICEL LONDOÑO RICARDO    
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: YISELL VANESSA HURTADO SUAREZ 
DDO.: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS    
RAD. 76001-31-05-012-2022-00718-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3893 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede observa el despacho que en el asunto se encuentra pendiente por 
cubrir la obligación perseguida y toda vez que las medidas cautelares decretadas en el presente asunto 
fueron perfeccionadas pues revisado el plenario se observa que como consecuencia del embargo decretado 
por el despacho se constituyó el depósito judicial Nro. 469030003006740 por valor de $145.600.558 
monto que cubre totalmente la obligación y por ende deberá terminarse el proceso por pago, se ordenará 
el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del proceso. 
 
Ahora bien, la abogada María del Pilar Heredia Lasso, manifiesta que reasume el memorial poder a ella 
conferido y adicionalmente solicita la entrega del depósito judicial constituido, aportando la 
correspondiente certificación bancaria, solicitud que es procedente y en tal sentido se ordenará la entrega 
a la mandataria en comento a la cuenta bancaria por ella señalada.  
 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADA por pago total de la obligación la presente acción ejecutiva 
laboral instaurada por YISELL VANESSA HURTADO SUAREZ contra COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS.  

 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No 469030003006740 por valor de 
$145.600.558 teniendo como beneficiaria a la abogada MARIA DEL PILAR HEREDIA LASSO 
identificada con la CC Nro. 41.898.927 a través de la modalidad con abono a cuenta. A través de la 
modalidad de pago con abono a cuenta, de conformidad a lo ordenado en la CIRCULAR PCSJC21-15 
del 08 de julio de 2021 
 
TERCERO: TENER por reasumido el poder conferido a la abogada MARIA DEL PILAR HEREDIA.   
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso en el que fue constituido un depósito judicial. Sírvase proveer.  

 
  

 
    MARICEL LONDOÑO RICARDO 

                                                                                               Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: CESAR RICARDO VELASCO    

DDO.: COLPENSIONES  

              RAD.: 76001-31-05-012-2022-00754-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 3896 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que revisado el portal web del Banco 
Agrario existe un depósito en favor del presente asunto que corresponde al pago de costas a cargo de 
COLPENSIONES.   

 

Ahora bien, el demandante ha allegado escrito a través del cual de manera expresa autoriza que el valor 
consignado por esa entidad sea entregado a la abogada ERIKA FAISURY MILLÁN VALENCIA, solicitud 
que resulta ser procedente.  

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

 
ORDENAR la entrega del depósito 469030002993959 por valor de $1.160.000 teniendo como beneficiaria a 
la abogada ERIKA FAISURY MILLÁN VALENCIA identificado con la Cedula de Ciudadanía No 
1.115.065.436. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali,  15 DE DICIEMBRE  DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso ordinario informándole que la apoderada del actor ha aportado poder con la 
facultad de recibir otorgada de manera expresa. Sírvase proveer. 
 

  
 

    MARICEL LONDOÑO RICARDO    
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: STELLA HERRERA HURTADO 

DDO.: COLPENSIONES  

              RAD.: 76001-31-05-012-2022-00776-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.3897 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que en favor del presente asunto fue 
constituido el depósito judicial Nro. 469030003006760 por valor de $1.160.000 que corresponden al pago 
de las costas a cargo de COLPENSIONES. 

 

En consecuencia, de lo anterior se ordenará su pago, teniendo como beneficiario a la apoderada de la parte 
actora quien está facultado para recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial Nro. 469030003006760 por valor de $1.160.000 
teniendo como beneficiaria a la abogada ANNY JULIETH MORENO BOBADILLA identificado con la 
cédula de ciudadanía No 31.644.807 
 
SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN      
 

CRN

 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de PORVENIR S.A. allega 

certificado de pago de costas. 
 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: HERNAN BARRIOS VEGA 

DDO.: PORVENIR S.A. Y OTROS  

RAD. 76001-31-05-012-2022-00796-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2175 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el apoderado 

judicial de la parte demandada PORVENIR S.A. allega soporte a través del cual manifiesta haber dado 

cumplimiento a la sentencia proferida por el despacho.  

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el mandatario 

en comento, siendo necesario ponerlos en conocimiento de la parte actora 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos allegados por PORVENIR S.A. siendo oportuno 

ponerlos en conocimiento de la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de PORVENIR S.A. allega 

certificado de pago de costas. 
 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARIO CAICEDO 

DDO.: PORVENIR S.A. Y OTROS  

RAD. 76001-31-05-012-2023-00022-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2170 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el apoderado 

judicial de la parte demandada PORVENIR S.A. allega soporte a través del cual manifiesta haber dado 

cumplimiento a la sentencia proferida por el despacho.  

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el mandatario 

en comento, siendo necesario ponerlos en conocimiento de la parte actora 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos allegados por PORVENIR S.A. siendo oportuno 

ponerlos en conocimiento de la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de COLPENSIONES allega 

certificado de pago de costas. 
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: CRUZ ELODIA MOSQUERA 

DDO.: COLPENSIONES   

RAD. 76001-31-05-012-2023-00054-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2178 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el apoderado 

judicial de la parte demandada COLPENSIONES allega certificado de pago de costas procesales. Sin 

embargo, de la revisión de las actuaciones surtidas en el plenario, se tiene que el título en comento ya fue 

ordenado pagar a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el mandatario 

en comento.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos que dan cuenta de la constitución de un depósito 

judicial, toda vez que este ya fue entregado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de PORVENIR S.A. allega 

certificado de pago de costas. 
 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: FLOVER YEPES MURILLO 

DDO.: PORVENIR S.A. Y OTROS  

RAD. 76001-31-05-012-2023-00115-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2174 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el apoderado 

judicial de la parte demandada PORVENIR S.A. allega soporte a través del cual manifiesta haber dado 

cumplimiento a la sentencia proferida por el despacho.  

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el mandatario 

en comento, siendo necesario ponerlos en conocimiento de la parte actora 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos allegados por PORVENIR S.A. siendo oportuno 

ponerlos en conocimiento de la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso, informando que el apoderado judicial de la parte actora presenta solicitud de 
vinculación. Sírvase proveer.    
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 
 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: JAVIER GARCÍA BALBÍN ÁLVAREZ 
DDO.: DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, ECINFRA S.A.S. 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00333-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3888 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El apoderado de la parte ejecutante, presenta solicitud de adición del mandamiento de pago en el sentido 
de que se incluyan la totalidad adeudada por concepto de costas del proceso ordinario la cual ampara en 
que el despacho omitió incluir en esa providencia los montos correspondientes a $7.500.000 a cargo de 
Ecinfra y $2.600.000 a cargo del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicios de Santiago de Cali.  
 
Aunado a lo anterior, requiere que se vincule a la acción ejecutiva a la aseguradora Seguros del Estado 
S.A., puesto que como lo afirmó el despacho y se ordenó en la sentencia es la entidad llamada a responder 
por las obligaciones a las que fue condenada las sociedades Astinco S.A.S. y Construcciones Rubau S.A. 
 
Lo primero que debe advertir el despacho, es que el mandamiento de pago fue librado en consonancia con 
lo expresamente solicitado por el apoderado de la parte actora, es decir, que el hecho que no se hayan 
incluidos las sumas que hoy solicita no obedece a un olvido del despacho sino a lo que en su momento fue 
requerido por la parte actora. Aunado a ello, si el libelista tenía algún reparo frente al mandamiento de pago 
debió haber interpuesto de manera oportuna los recursos con los que contaba y no prender que pasados 4 
meses después de su emisión, se incluyan nuevas acreencias.   
 
No obstante, como quiera que no incluir las costas procesales que se reitera NO fueron solicitadas por la 
parte actora conllevaría a que se adelante otra acción ejecutiva, y ello lo único que conllevaría es a desgastar 
el aparato judicial, en virtud al principio de celeridad procesal y toda vez que la etapa en que se encuentra 
el proceso lo permite se adicionará el mandamiento de pago en el sentido de incluir los montos señalados 
por el apoderado de la parte actora.  
 
Ahora bien, en lo que respecta a librar mandamiento de pago en contra de Seguros del Estado S.A., es 
procedente toda vez que la sentencia le impuso la obligación de responder por las acreencias a la que fueron 
condenadas  Astinco S.A.S. y Construcciones Rubau S.A. el despacho accederá respecto de las diferencias 
que existan entre los valores pagados y los realmente adeudados por dichas entidades.  
 
Se deberá notificar el mandamiento de pago a la ejecutada de conformidad con lo reglado en el artículo 108 
del CPT y SS, en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 
PRIMERO: ADICIONAR el mandamiento de pago en el sentido de incluir el valor de las costas 
procesales a cargo de Encifra y el Distrito Especial Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicios de Santiago de Cali y por las pretensiones en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A.  



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali,  15 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 
SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral contra la ECINFRA  
S.A.S EN LIQUIDACION para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 
presente proveído, cancele al señor JAVIER GARCÍA BALBÍN ÁLVAREZ la suma de SIETE 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000). Por concepto de costas del proceso ordinario en 
primera instancia.  
 
TERCERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral contra el  DISTRITO 
ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 
SANTIAGO DE CALI para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 
presente proveído, cancele al señor JAVIER GARCÍA BALBÍN ÁLVAREZ la suma de DOS 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($2.600.000). Por concepto de costas del proceso ordinario 
en primera instancia.  
 
CUARTO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral contra la sociedad  SEGUROS 
DEL ESTADO S.A. para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 
proveído, cancele al señor JAVIER GARCÍA BALBÍN ÁLVAREZ por las siguientes sumas y 
conceptos:  
 

a) Por las diferencias existentes entre el valor pagado y las sumas realmente adeudadas al señor 
JAVIER GARCÍA BALBÍN ÁLVAREZ. 

b) Por las costas que se causen en la presente ejecución.  
 

QUINTO: Deberá notificarse a la sociedad SEGUROS DEL ESTADO S.A. de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso y la ley 2213 de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso ejecutivo informándole que como consecuencia del embargo decretado por se 
constituyó depósito judicial. Sírvase proveer.  

 
     MARICEL LONDOÑO RICARDO   

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: SARA LICETH RAYO ANDRADE representada por su madre  
PAOLA ANDREA ANDRADE VIAFARA  
DDO.: COLPENSIONES 
RAD:  760013105-012-2023-00355-00 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3892 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede observa el despacho estando pendiente por  cubrir la obligación 
perseguida y toda vez que las medidas cautelares decretadas en el presente asunto fueron perfeccionadas 
pues revisado el plenario se observa que como consecuencia del embargo decretado por el despacho se 
constituyó el depósito judicial Nro. 469030003004474 por valor de $13.244.436 monto que cubre 
totalmente la obligación y por ende deberá terminarse el proceso por pago, en lo que respecta al 
levantamiento de las medidas cautelares el despacho se abstendrá de ordenarlas, toda vez que en el oficio 

de embargo se indicó que “…Una vez se haya embargado el monto ordenado en el presente 
oficio, se deberá proceder a desembargar la cuenta…”  
  

 
Ahora bien, el beneficiario de dicho título será el apoderado de la parte actora quien acreditó tener facultad 
para recibir.  

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADA por pago total de la obligación la presente acción ejecutiva 
laboral instaurada por SARA LICETH RAYO ANDRADE representada por su madre PAOLA 
ANDREA ANDRADE VIAFARA contra COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No 469030003004474 por valor de $13.244.436 

teniendo como beneficiario al abogado ALVARO DAVID PEREA MOSQUERA identificado con la 
CC Nro. 94.399.916. 
  
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso informándole que las demandadas presento contestación a la 

demanda, Sírvase proveer. 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                                                                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORD. LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: RIGOBERTO MUÑOZ MUÑOZ 

DDO: PRESENCIA S.A.S – SEGUROS DE RIESGOS LABORALES 

SURAMERICANA S.A 

RAD. 76001-31-05-012-2023-00419-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3905 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En el sumario obran contestaciones allegadas por PRESENCIA S.A.S – SEGUROS DE RIESGOS 
LABORALES SURAMERICANA S.A. Las cuales fueron presentadas dentro del término legal, las 

cuales al ser revisadas se encuentra que cumplen con lo dispuesto en el artículo 31 del CPT y de la 

SS., por lo que se le tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el poder arrimado al proceso cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del 

término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Por otro lado, se hace necesario precisar que la demandada PRESENCIA S.A.S, el día 21 de 

noviembre 2023, allego escritos de contestación y uno de ellos denominado como llamado en 

garantía, dichos escritos no se tendrán en cuenta toda vez que fueron aportados de manera 

extemporánea y se glosaran al sumario sin consideración alguna. 

 

Toda vez que la demandada PRESENCIA S.A.S fue notificada de la demanda el día 31 de octubre 

del 2023, por lo cual, tenia hasta el 20 de noviembre para presentar escrito de contestación. Es por 

ello que el único escrito que se tuvo en cuenta para estudiar la contestación de la demanda fue el 

aportado el día 20 de noviembre del 2023. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, deben fijarse fecha y hora para la realización de 

las audiencias previstas en los artículos 77 del C.P.T. y de la S.S., con la advertencia que de ser 

posible, el despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO BELTRÁN MARÍN 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 94.538.803 y portador de la Tarjeta Profesional No. 
196.110 en calidad de apoderado especial de la demandada PRESENCIA S.A.S en los términos del 

poder conferido 
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.746.595 y portador de la Tarjeta Profesional No. 
68.434 en calidad de apoderado especial de la demandada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. en los términos del poder conferido. 

 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas 
PRESENCIA S.A.S – SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A 
 
CUARTO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
 
QUINTO: FIJAR el día DOCE (12) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 
LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo de manera virtual 

audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, 

fijación del litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia que finalizada la misma, el despacho se 

constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  Así mismo, que deben 

hacer comparecer a los testigos que hayan solicitado.  

 

OCTAVO: GLOSAR AL SUMARIO sin consideración alguna los escritos allegados por 

PRESENCIA S.A.S el día 21 de noviembre del 2023.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez la presente demanda, informándole que la demandada contesto la demanda dentro del término 

legal para ello. Sírvase proveer. 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: ROBINSON ALFONSO ANGULO HERNÁNDEZ 
DDO.: COLPENSIONES  
RAD: 76001-31-05-012-2023-00422-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3894 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposa contestación de la demanda allegada por COLPENSIONES, 
la cual fue presentada dentro del término legal y se ajusta a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la 

S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el poder arrimado al proceso, cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., 

se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

A pesar de haber notificado de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO, ésta no contestó 

la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, se debe fijar fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S.  

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023, identificada comercialmente bajo el Nit 901.712.891-1, como apoderada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en los términos del poder 

conferido. 

 
SEGUNDO: TENER por sustituido el poder conferido a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023 en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO identificada 

con la cédula de ciudadanía 1.144.070.546 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J, a quien se le reconoce 

personería para actuar como apoderada de COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 

 
TERCERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, en su calidad de 

demandada. 

 

CUARTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 
QUINTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 
 

SEXTO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
  
SÉPTIMO: FIJAR el día TRECE (13) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 
OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo de manera virtual audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y 

decreto de pruebas) con la advertencia que finalizada la misma, el despacho se constituirá en audiencia de 

trámite y juzgamiento. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  Así mismo, que deben hacer 

comparecer a los testigos que solicitaron.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de diciembre  de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informándole que las demandadas contestaron la demanda dentro del 

término legal para ello. Sírvase proveer. 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ANGELA ANTONIA TORRES REYES 

DDO.: COLPENSIONES – PORVENIR S.A 

RAD: 76001-31-05-012-2023-00423-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3895 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposan contestaciones de la demanda allegadas por 

COLPENSIONES, y PORVENIR S.A las cuales fueron presentadas dentro del término legal y se ajustan 

a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que los poderes arrimados al proceso, cumplen con lo previsto en los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

la Agente del MINISTERIO PÚBLICO, contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la 

cual se tendrá por descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, se debe fijar fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S.  

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023, identificada comercialmente bajo el Nit 901.712.891-1, como apoderada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en los términos del poder 

conferido. 

 
SEGUNDO: TENER por sustituido el poder conferido a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023 en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO identificada 

con la cédula de ciudadanía 1.144.070.546 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J, a quien se le reconoce 

personería para actuar como apoderada de COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR 
identificada con la cédula de ciudadanía número 79.955.080 y tarjeta profesional 154.665 del C.S.J.  Como 

apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, y PORVENIR S.A   en 

su calidad de demandadas. 

 

QUINTO: Tener por descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SEXTO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
 

SÉPTIMO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 
OCTAVO: FIJAR el día DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 
DOS DE LA TARDE (2:00 PM) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia preliminar 

(conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de 

pruebas) con la advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
  
NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez la presente demanda, informándole que la demandada contesto la demanda dentro del término 

legal para ello. Sírvase proveer. 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LORENZO RANGEL TORRES 

DDO.: COLPENSIONES  

RAD: 76001-31-05-012-2023-00424-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3903 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposa contestación de la demanda allegada por COLPENSIONES, 
la cual fue presentada dentro del término legal y se ajusta a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la 

S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el poder arrimado al proceso, cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., 

se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

A pesar de haber notificado de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO, ésta no contestó 

la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, se debe fijar fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S.  

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023, identificada comercialmente bajo el Nit 901.712.891-1, como apoderada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en los términos del poder 

conferido. 

 
SEGUNDO: TENER por sustituido el poder conferido a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023 en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO identificada 

con la cédula de ciudadanía 1.144.070.546 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J, a quien se le reconoce 

personería para actuar como apoderada de COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 

 
TERCERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, en su calidad de 

demandada. 

 

CUARTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 
QUINTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 
 

SEXTO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
  
SÉPTIMO: FIJAR el día VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 
DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia preliminar 

(conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 208 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

pruebas) con la advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia de trámite y 

juzgamiento. 

 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 


